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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENÏIA.

Las leyes y las disposiciones genera* 
íes del Gobierno son obiigatonas para 
cada capital de provincia uesde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

se S U .j C R I B É.
EN LOGROÑO.

E^tableeiiniento lípoícrálíco y librería de 1>. AGLTSTIIV 
OKTOxVËUA, JTfierrado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

El* las principales libr«ri.T^3<

PRECIO RE SÜSCRWION?

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120,

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

ntófi onoAL
PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

inMlNISTIlACION PROVlNCLAIr

COMISION PROVINCIAL

Sesión de iO de Enero de 1878.

CCNT’íiüACION.

Véase Boletiu núm 133.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Logroño, pidiendo se le conceda 
el plazo de dos años para satis
facer lo que adeuda por consumos 
y de conformidad con lo dis
puesto por la Real órden de 6 de 
Octubre próximo pasado, se 
acordó informar manifestando 
que la situación económica en 
que se encuentra el Ayuntamien
to de esta capital es sumamente 
precaria atendiendo â que los in

gresos que obtienepor consumos, 
únicos recursos con que cuenta 
para cubrir las muchas obliga
ciones que pesan sobre su presu
puesto. decrecen de dia en dia 
haciendo imposible su pago. Que 
la causa de tal decrecimiento 
consiste en la postración en qne 
el comercio se encuentra y en la 
escasez de las cosechas que en los 
últimos años ha sufrido la riqueza 
principal de esta población, con
sistente la mayor parte en los 
productos del vino y aceite y so
bre todo en la pobreza que ha 
sembrado particularmente eneste 
país la última guerra civil, por 
lo que debe cousiderársela acre
edora á la gracia que solícita.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Soto de Cameros, sobre que se 
rectifique el cupo que por consu
mos,cereales y sal le ha sido ini- 
puestQ en el presente año econó
mico por la Administración eco* 
nómica, y examinada la rectifi
cación de padrón de vecinos 
hecha oficialmente por los dele
ga los nombrados por el señor 
(Gobernador y Administración, 
seguí! dispone la Real órden de 
18 de Setiembre último, déla 
cual resulta que efectivamente el 
número de habitantes ha decre
cido en más de una tercera parle 
desde 1860, se acordó informar 
que siendo cierto que el pueblo

de Soto de Cameros ha sido pu- ! 
rarnente fabril, cuya industria ha 
desaparecido,siendo estala causa 
de que muchas personas por fal
ta de trabajo lo hayan abandona
do y estando probado que la po- 
blacipn ha disminuido en mas de 
una tercera parte de habitantes, 
es acreedor el Ayuntamiento á 
que se le conceda-la gracia que 
solicita, por hallarse comprendi
do en el art. 44 de la ley de pre
supuestos.

Se dió cuenta de una ccmuni- 
cacion del Sr. Gobernador, tras
ladando otra del 11 no. Sr. Direc
tor de , olítica y Administración 
por la que se r claman los ante
cedentes que tuvo á la vista esta 
Comisión para dictar el acuerdo 
apelado por el Ayuntamiento de 
Carbonera, sobre mancomunidad 
de pastos entre dicho preblo y 
sldeBergasa. Se acordó contes
tar que los antecedentes á que 
se refiere esta comunicación, que 
lo fueron dos certificaciones de 
juicios gubernativos celebrados 
ante el Alcalde de Carbonera so
bre denuncias de gan.ados de 
Rergasa, por entrar á pastar en 
terrenos en que se creyó no te
nían derecho; otra y una senten
cia del Juzgado de Arnedo exhi
biéndose de conocer en líts de
nuncias y otra de un particular 
sacadas de las concordias cele
bradas en 1677 para el disfrute 

de pastos mancomunados de am
bos pueblos,fueron acompañados 
al informe de esta Corporación 
en 12 de Mayo último, en vista 
de las cuales v confrontando el 
particular á que se refiere la úl
tima con la concordia original 
que se tuvo presente y se devol* 
vió al Ayuntamiento de Bergasa, 
se evacuó dicho informe.

En vista de una comunicación 
del Sr. Gobernador, acompañan
do una instancia que le ha diri
gido D. R^'bustiauO Perez y Pe
rez, vecino de Grávalos, alzándo
se del acuerdo del Ayuntamiento 
que desestimó su petición para 
que se le eximiera del cargo de 
Alcalde y Concejal y resultando 
de la certificación facultativa que 
se acompaña que el padecimiento 
que aqueja al reclamaute le im
pide desempeñar el cargo de Al
calde, pero no el de Concejal por 
no requerir tanta asiduidad en 
los trabajos de lectura y escritu
ra, se acordó informar que en 
concepto de esta Comisión es 
bastante la excusa alegada para 
eximirá h Robustiano Perez,del 
cargo especial de Alcalde, pero 
no del de Concejal, y que con el 
carácter de Recridor debe conti
nuar perteneciendo á la Corpora
ción de Grávalos.

Se dió cuenta de una exposi
ción del Presidente é individuos 
que componen la Junta adminis-

SGCB2021



trativa de Cuzcurrihlla, anejo al’ 
zVvnnlanii’ nlo de Rodezno,suplí-: 
eiudo se oi)ligae á esta Corpora-; 
ciou/i qi!' oîîtregüe á dicha Jun-! 
la las cantidades que ha cobrado i 
por intereses de láminos intrarsfe-1 
ribies correspondientes áCnzciir-1 
rililla, así como la suma de 1612; 
pesetas SO céntimos que cobró el 
mismo Ayuntamiento por media
ción de D. Joaquin Bello. Visto 
el informe de la Corporación 
municipal de dodezno, se acordó 
remitir la instancia al 5r. Gober
nador informando que como en 
el Ayuntamiento solo puede ha
ber un presupuesto de gastos é 
ingresos y en él se han de in
cluir las rentas que por cualquier 
concepto correspondan al Muni
cipio, los intereses deben ser 
consignados como ingresos y 
destinados á sufragar los gastos 
municipales sin que la Junta ad
ministrativa del barrio tenga 
mas intervención que la de exa
minar el presupuesto y cuentas. 
Kespecto al capital ó parte de él 
si se ha cobrado deberá reser
varse para utilizarlo en el estable
cimiento de algún srrvicio de uti- 
tili lad pública; como pósitos, 
escuelas, caminos ú otros déla 
misma índole, y claro está que 
para la ejecución de estos servi
cios dicha Junta administrativa 
tiene la iniciativa y su inspec
ción, pero de ninguna manera 
estos subsidios pueden Ser entre
gados en todo ni en parte á ha 
junta ni su administración que 
debe ejercerla el Ayuntamiento 
que repre;,enta al Municipio.

Pero que serm oportuno que 
el Sr. Gobernador convocara á 
las representaciones de ambas 
partes á una conferencia ante la 
autoridai á fin de exclarecer los 
hecho.s del cobro de intereses y 
capitales extremos que conviene 
ilustrar para aplicar la doctrina 
legal expuesta, teniendo presente 
para dar este intorme que el ar
ticulo 90 de la ley municipal no 
puede ieterpretarse de una mane
ra tan extensa que dé lugar á 
que en un mismo Municipio ri
jan dos presupuestos administra
dos por distintas coi poraciones.

líl Sr. xM on toy a presentó una 
exposición del Ayuníamienlo de 
Aleanadre, suplicando se cons- 
Iruya una carretera que enlace Jor derecho al alistamiento del

á dicho pueblo con la de Logro
ño á Zaragoza, se acordó hacer 
presente al Ayuntamiento que 
ínterin no se forme y apruebe el 
plan de caminos provinciales la 
Diputación no puede emprender 
obra alguna nueva con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y con
siderando muy atendible la peti- 
cioj del Ayuntamiento se tendrá 
á su tiempo presente.

Accedíeiv«o á petición del 
Ayuntamiento de Santurde, se 
acordó admitir en la Gasa de Be
neficencia á Alejandra Mendigu- 
ren, de aquella residencia, huér
fana é impedida para el trabajo.

En \ista de una solicitud de 
Ezequiel Martinez, vecino de Na- 
vajun, pidiendo se le paguen los 
gastos de lactancia de una nina 
de dos meses, por haber fallecido 
la madre y esposa del exponente, 
se acordó ordenar al Alcalde de 
Navajun pague los gastos de lac
tancia con cargo al capítulo de 
Beneficencia del presupuesto mu- 
nicip-nl ó del de imprevistos si en 
aquel no hubiere consignación.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del Sr. Go
bernador, remitiendo la real ór- 
den por la que se traslada á don 
Salvador Bodriguez Osma, Di
rector del establecimiento bal
neario de Biva ios Baños, aide 
Villaioya en la provincia de Al
bacete.

Quedó erqerada de otra comu
nicación del Exemo. Sr. Director 
de Instrucción pública, trasla
dando la Real órden por la que 
se nombril Catedrático interino 
de Agricultura de este Instituto á 
D. Camilo Alonso Idoquiles. *

Quedó enterada de otras co
municaciones trasladándolas Rea
les órdenes por las que se con- 
firman los acuerdos de esta Co
misión declarando soidaoo por el 
cupo íle Maro, á Lorenzo Olarte 
Murga, exento á Joaquin Canal 
Bodriguez, del cupo de Gimileo, 
y bien comprendido en el alista 
miento de Soria al mozo Basilio 
Llórente que lo lué también en el 
de Valdemadera.

Examinado el expediente de 
competencia entre ios Ayunta- 
micnto.s de San Millan de Yéeo- 
ra en esta provincia, y el de Cer- 
vera en la de Burgos sobre rne- 

mozo Pedro Perez .' guirre: Be- 
sultando que este es ualural de 
Cerezo, huérfano de padre y ma
dre: Besultanc^o que ha perma
necido en San Millan de Yécora 
como criado de labranza desde 
el 3 do Junio de 1875 hasta el 7 
de Mayo de 1877, en. que tras
ladó su residencia á Cerezo: Vis
tos los artículos 3S y 55, caso 
3.* de la ley de 30 de Enero de 
1856, se acordó declarar esta 
competencia á favor del alista
miento de San Millan y que se 
oficie en este ,sentido á la Comi
sión provincial de Burgos para 
que de no hallarse conforme con 
este acuerdo remita los antece
dentes al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Alcalde de Santo Do
mingo, consultando si incluirá 
en el alistamiento actual, al mo
zo José Saga rmínaga Saez. Re
sulta que este mozo nació en 
Santo Domingo el dia 7 de Abril 
de 1855, pasando á los pocos 
meses á la ciudad Me Burgos, 
donde vivió hasta la muerte de 
su padre ocurrida en 1869, tras
ladándose con su madre viuda 
en Octubre de 1871 á la ciudac 
de Valladolid, de la que salió en 
Febrero de 1873 para incorpo
rarse á las facciones carlistas, y 
hecho prisionero fue destinado 
al ejército de Puerto-Bico, igno
rándose si ha sido ó no incluido 
en algún otro alistamiento. No 
siendo aplicable á este caso el 
5." del art. 55 de la ley de re
emplazos, en la duda de la resi
dencia de la madre, se acordó 
contestar al Alcalde de Santo 
Domingo que esta Corporación 
opina que puede prescindirse de 
incluir á dicho mozo en el actual 
alistamiento por los inconve
nientes que este paso pudiera 
producir en perjuicio de tercero, 
pero que no obstante el Ayun
tamiento puede acordar lo que 
tenga por conveniente puesto 
que es de su exclusiva compe
tencia resolver estas cuestiones 
sin perjuicio de los recursos de 
alzada.

Para resolver lo que proceda 
en la reclamación producida por 
Juan Vitoria Basurto, vecino de 
Bodezno,sobre indemnización de 
perjuicios á causa de haber in

gresado en el Ejército su hijo Pa
blo Vitoria Gaice.o como suplen
te del prófugo Julian Beczal Can
ta, se acordó ordenar al Alcalde 
de Rodezno dé explicaciones so
bre el actual estado del asunto 
manifestando qué cantidad han 
producido en venta los bienes 
vendidos á Julian Berzal, en 
quien se halla depositada y que 
otros resultan embargados y sin 
vender.

Accediendo á petición de Feli
ciano Hidalgo Garcia, vecino de 
Nágera, en nombre de su her
mano político Angel Gutierrez 
núm. 6 de último reemplazo y 
cupo de Villavelayo y atendido 
el tiempo que vá trascurrido sin 
que se tenga noticias de que ha
ya ingresado en el Ejército de la 
Isla de Cuba el mozo Juan Mar
tinez Garcia núm. 3 del mismo 
cupo, se acordó ordenar al Al
calde de Villavelayo proceda 
al embargo preventivo de los 
bienes de Juan Martinez y en 
falta de ellos al de los de 
sus padres ó representantes en
cargándole que hecho el embar
go suspenda todo procedimiento 
hasta nuevo aviso; pero dando 
cuenta desde luego del cumpli
miento de este acuerdo.

Se dió cuenta de una comuni
cación de la Gapitanía general de 
la Isla de Guba participando que 
el soldado del Batallón Cazado
res de Santander Hipólito Ba- 
rrionuevo Alonso, había obteni
do la licencia absoluta por cum
plido: Besultando que en cuatro 
de Octubre úlimo fué alta dicho 
mozo en virtud de certificación 
de existenciaproduciendo la baja 
del núm. 57 León Berra, se 
acordó dar el asunto por ter
minado.

VILLANUEVA DE CAMEROS.
Primera série,

Niim. 6.—Enrique Fernandez 
Yorres. ingresó en el ejército de 
la isla de Cuba con fecha 26 de 
Octubre último, según certifica
ción expedida por el Sr. Coman
dante Jefe del Detall del bata
llón depósito de instrucción. Se 
acordó fuese alia pasando á la 
Caja dicha certificación y produ
ciendo la baja del núm. 7 Tori
bio Molina Garcia,con destino á 
la reserva.

1
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AUSEJO.

Num. 9.—Cipriano Espinosa 
Diez. Ingresó en el Ejército dej 
la Isla de Cuba según certificado | 
expedido por el Sr. Comandante 
Jefe del Batallón depósito de ins
trucción. Se acordó fuese alta pa
sando á la caja el certificado y 
baja definitiva el núrn. 16 Juan 
Ramirez Diez á quien se le con
cedió provisional en 12 de Julio 
y apareciendo ser ahora el últi
mo suplente el número 15 Pas
cual Bergasa Perez para solicitar 
en su caso la baja provisional, se 
acordó rogar al Juzgado de Ca
lahorra se sirva manifestar si se 
ha dictado sentencia definitiva en 
la causa contra Eusebio Gonzalez 
Bueno, número siete.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Fárias.

Sesión de 17 Enero de 1878.

En la ciudad de Logroño, á 
diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho, se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel, 
los Sres. Diputados López Mon
tenegro, Planzon, Montoya, La 
Mata y Secretario, Fárias.

Leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

Para resolver en el recurso de 
alzada interpuesto por los indi
viduos del Ayuntamiento de Mu
rillo de Rio Leza contra la pro
videncia de la Administración 
económica aprobando el reparto 
de’consumos, se acordó devol
ver la instancia á dicha Admi
nistración para que se sirva in
formar acerca de ella lo que 
crea procedente acompañando el 
expediente que en la misma se 
cita.

En armonía con el informe 
emitido por la Administración 
económica de la provincia, se 
acordó autorizar al Ayuntamien
to de Torrecilla sobre Alesanco 
para la venta á la esclusiva al 
por menor del vino, aguardiente, 
aceite, carnes frescas y saladas, 
debiendo remitir los expedientes 
de subasta á la aprobación de la 
Administración económica, pre
viniendo al Ayuntamiento que 
en lo sucesivo y antes de cele
brarlos remates procure cumplir

conio que la instrucción pre
viene.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador remi
tiendo á informe una instancia 
de D. Saturnino Zabala, vecino 

esta ciudad alzándose contra 
el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se limita el derecho de 
vender las especies sugetas al 
consumo al terreno comprendi- 

en el radio de la población y 
se acordó devolver la instancia al 
Sr. Gobernador manifestándole 
convendría oir préviamente á la 
Administración económica.

Se dio cuenta de una comuni
cación del Alcalde de Tricio re
mitiendo para su aprobación el 
reparto girado con el fin de cu
brir el déficit del presupuesto 
municipal y cupo de consumos 
en el corriente año económico y
se acordó devolver el reparto al 
Alcalde para que forme el muni
cipal separado del de consumos, 
en el que deberá incluir el re
cargo correspondiente para gas
tos municipales, debiendo remi
tirlo á la aprobación de la Admi
nistración económica despues de 
expuesto al público por término 
de 8 dias y que el que forme 
para cubrir el déficit del presu
puesto no necesita la aprobación, 
podiendo los que se crean perju
dicados reclamar ante el Ayun- 
tami^'nto y contra las decisiones 
de este ante la Diputación.

Leida una comunicación del 
Exemo. Sr. Alcalde de esta ca
pital remitiendo relación de los 
pueblos que adeudan cantidades 
por el 2.’ trimestre del presente 
año económico para la manuten
ción de presos pobres, se acordó 
remitir la relación al Sr. Go
bernador para que se sirva in
sertarla en el Boletín Oficial, 
previniendo á los Alcaldes, que 
si en el preciso término de ocho 
dias no ingresan en la Deposita
ría del Ayuntamiento de la capi
tal las cantidades que adeudan, 
se nombrarán á su costa comi
sionados de ejecución q ue con 
las dietas correspondientes pasen 
á hacerlas efectivas.

Se dió lectura de una comuni
cación del mismo Excelentísimo 
Sr. Alcalde participando que á. 
pesar de lo resuelto anteriormen
te los pueblos de Agoncillo, Al

ocho céntimos que adeuda á su 
principal, parte por renta de una 

¡casa y parte en cumplimiento de 
, la Real órden de cuatro de Di- 
iciembre de i 873 por haberleim- 
I puesto cuotas escesivas en los re- 
: ¡jartos municipales; Que ha re- 
! clamado el pago diferentes veces, 
i pero lejos de hacerlo ha procedi- 
|do al embargo de bienes del ex
ponente para hacer efectiva la 
suma de doscientas veinte y ocho 
pesetas noventa y tres céntimos 
por recaudación municipal y 
y concluye suplicando se orde
ne al Ayuntamiento verifique el 
pago de aquella cantidad para 
completar la que el exponente de
be y se alze el embargo de bie
nes. Visto el informe de la Cor
poración municipal en el que re
conoce el crédito á favor dcl se
ñor Marqués de Agoncillo escii- 
sando la falta de pago con la es
casez de recursos y no hallarse 
consignado en presupuesto expre
sando además que el débito de 
D. Epifanio Sesma nada tiene 
que ver con su i. dncipaLse acor
dó informar al Sr. Gobernador 
procede ordenar al Ayuntamien
to de Agoncillo incluya el crédito 
á favor del Sr. Marqués en el 
presupuesto adicional que debe 
formarse en el presente mes ó 
en uno extraordinario al objeto, 
señalando un plazo prudencial 
para verificar el pago con las 
cominaciones convenientes y que 
respecto al alzamiento del em
bargo de bienes de D. Epifanio 
Sesma,no debe estimarse lo soli
citado, tanto por que el débito 
de este es independíente del cré
dito de su principal como por 
que es de la competencia de los 
Ayuntamientos recaudar los im
puestos municipales aplicando la 
instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Se dió cuenta de otro expe- 
i diente remitido á informe por 

el Sr. Gobernador, instruido por 
el Ayuntamiento de Ochánduri, 
á consecuencia de haber impues
to el Alcalde de Herramélluri, 
multas de quince pesetas á Am
brosio Barrasa y Venancio Diez, 
vecinos de Ochánduri, por haber 
entrado á pastar sus ganados 
antes de alzados los frutos, su
plicando: l.®que tratándose de 
pastos en terreno comunero á

berite. Amiba 1 y Lardero no 
han satisfecho las cantidade.s que 
deben para la manutención de 
presos pobres, rogando se adop
ten las disposiciones oportunas 
para que se realicen los descu
biertos: Considerando que han 
trascurrido con mucho exceso los 
plazos que se les concedieron 
por circulares insertas en los Bo
letines Oficiales de :27 de Octu
bre y 1." de Diciembre último, 
de conformidad con lo que dis
pone el art. 2.® del Beal decreto 
de 13 de Abril de 1875 se acor- 
ó proponer al Sr. Gobernador 

la expedición de comisionados 
de apremio á costa de los Ayun
tamientos de los referidos pue
blos que con las dietas corres
pondientes pasen à hacer efecti
vos los débitos con arreglo á la 
instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Examinadas las cuentas mu
nicipale.^ de Zarzosa correspon
dientes al ejercicio de 1868-69, 
se acordó devolverlas informan
do. I.® Que de los dos escudos 
del reparo núm. 1.® solo se jus
tifica uno por lo que procede 
hacer responsable del otro al 
Alcalde D. Pedro Gebrian. 2.® 
Que puesto que no existe libra 
miento ni recibo de los 22 es
cudos 809 milésimas que figu
ran en la relación de data satis
fechos por el alquiler de la cesa 
de la guardia rural, debe dese
charse esta partida y hacer res
ponsable de la misma al Deposi
tario cuentadante D. Gayo Mi
guel. 3.’ Que no procede admi
tir en la data los 15 escudos que 
se refieren al viaje que hizo á 
Madrid el Alcalde D. Juan Me
rino pues esto pudo hacerlo úni
camente como particular, toda 
vez que el llamamiento para la 
reunion no provino del Gobierno 
ni de otra autoridad,entendiendo 
por lo tanto ser responsable d ■ i 
los 15 escudos el precitado Al
calde.

Se dió cuenta de un expedien
te remitido á informe por el se
ñor Gobernador y promovido 
por D. Epifanio Sesma Perez, 
vecino de Agoncillo, apoderado 
general del Sr. Marqués de este 
título reclamando del Ayunta
miento de la misma villa el pago 
de ciento veintitrés pesetas y
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ambos pueblos y á falta de los 
jurados especiales que en la con
cordia se determinan como ar
bitrios para dirimir las discor
dias entre sí, los r-specti vos Al
caides de ílerramélluri y Ochán- 
dur:, son iguales en atribuciones 
para mandar ó prohibir en su 
caso cuando deben ó no pastar 
en dichos terrenos comuneros, 
los ganados de uno y otro pue
blo: 2.“, que siendo por ella im
procedentes como injustas las 
multas impuestas por el Alcalde 
de Herramélluri á los vecinos de 
Üchánduri Ambrosio Barra sa y 
Venancio Diez, deben quedar sin 
efecto, puesto que nO/líay des
obediencia á su au^ofídad, toda 
vez que respomüéron á sus 11a- 
mamientosó^* y último: que 
para evitar nuevos conflictos en 
lo sjK^sivo, se cumpla á la letra 
k» estipulado en la concordia, en 
todo lo compatible con el.estado 
de cosas presente, poniéndose 
préviamente de acuerdo ambos 
Alcaldes, siempre que se trate de 
la oportunidad ó inoportunidad 
de llevar al pasto sus respectivos 
ganados en los terrenos y alcan
ces señalados como comuneros á 
los djs pueblos, y así vivirán en 
la paz y armonía que hasta aquí. 
Hesuitando del expediente, que 
no se contradice el hecho de ha
ber infringido la prohibición pas
tando en terrenos con frutos pen
dientes, lo cual atenta á dere
chos privados y desde luego apa
rece que las multas impuestas á 
lus infractores son justas: Re
sultando que la cuestión princi
pal versa sobre si el Alcalde de 
Herramélluri tuvo ó no faculta
des para conocer de los juicios 
gubernativos: Besultando que el 
Alcalde de Ochánduri no de
muestra qué personas ejercen ios 
cargos especiales del tribunal ár
bitro que supone constituido: 
Considerando se deduce de aquí 
que no existe tal tribunal, ya por 
haber caido en desuso ó por des
cuido de haberle nombrado aque
llos á quienes la citada concor
dia concede las atribuciones: 
Considerando que dada esta falta 
debe atemperarse á la legislación 
vigente y principios generales de 
procedimientos, se acordó infor
mar que se considera competen
te al Alcalde de Herramélluri 

para conocer de dichos juicios 
gubernativos y obligado el de 
Üchánduri á cumplimentar las 
providencias de aquel cuando 
como en el presente caso 'cca.'u 
sobre vecinos -omelidos à su ju
risdicción, prévio el suplicatorio 
correspondiente que debe me
diar entre autoridades de igual 
gerarquíu, y sin perjuicio de que 
si por la índole de esta cuestión 
afgunas de las partes interesadas

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

MES DE OCTUBRE DE 1878. —3.* DECENA.

nota de las compras verificadas durante la expresada decena.

Dias. Vecindad. Nombres.
1

Articulos.
1

Kilógs.
Precio de iJ 

unidad.

Pesetas.

23 Logroño. Norberto Ámesarri. ¡Carbón.
1

1000 0^07

Logroño 31 de Octubre de — El zKdíninistrador, Luis Gil Acuia.— 
V ’ R.®—El Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

factoría DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO

MES DE OCTUBRE DE 1878.—3.® DECENA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada decena.

1

Dias. Vecindad. nombres.

: 25 Logroño. i». Victor Grijalba.

25 id. Hipólito Mesa.'iza.

30 id. Victor Grijalba.

Log F
V.® B.‘

oñ'- 51 ó 
El Comis.

e Oc'iibre de 1878.— 
irio de Guerra, Arluro

j
Precio de la j 

unidad. [

Pesetas,Artículos. Fanegas.

Cebada. 200 6 75
Quintales

Paja. 200 5 00
Fanegas. 1

Cebada. 100 7 00

El Administra dor, Luis 1 Gil Acuña.—
de Zaragoza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

RIYAFRECHA.

D Pedro Nielo, Secrelario interino del 
Juzgado municipal dn esta villa de 
Rivaflecha.
Certifico: que en los aulus de juicio 

verbal seguidos eu rebeldía en esleJuz 
ga u por D. Dionisio Ruiz yD.Pío Sa
enz, vecinos de esta villa, cor,ira D. Ez- 
uiiindo Engebeaud que lo es de Ce
nicero, se ba dictado la sentencia que 
copiada dice

^Sentencia

En la vilia de Rivafrecba A diez v 
nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho. “1 Sr. D. .Martin Ruiz 
Ciavijo, Juez municipal de la misma, 
en los autos de juicio verbal inltn- 
lado poi Don IL riiordo Iñiguez Ruiz,

en la mancomunidad, pretendie
ran regirse por las disposiciones 

i que la ley preceptúa, puedan 
! acudir ante el fridberuo do S. M. 

■ con arreglo á lo dispuesto en los 
■ artículos 80 y 81 de la ley mu- 
■ uicipal vigente, salvando siem- 
j pre las cuestiones relativas á los 
derechos de propiedad que que
dan reservadas á los Tribunales 
de justicia.

Se continuará. 

vcLÍno de esta villa, contra 1). E<1- 
mundo Engorbeaud, que le es de Ce
nicero,y por la no comparecencia de es 
le, los eslradosdel Juzgado sobre que 
se le obligue ai pago de ciento diez y 
siete pesetas que le esta adeudando 
prticedeulrs de L venia de vinos que 
en el m^s de Abril próximo pasado le 
hizo al referido Engerbegu i.

Resultando: que admitida la dem.in- 
(id y señalada la comparecencia para el 
dia diez y ocho délos corrientes, se han 
pasado los duplicado.s de !a demanda 
con la notificación en forma al interesa
do D. Eomundo Engerbeaud, en con
formidad á lo ordenado en 'osartícu o^ 
22 y 23 de a ley, cuyo ofiicio ha sido 
d( vuelto y obra por cabeza del juicio.

1 .® Considerando que de las carla.s 
present idas por el demandante y que 
dirigió desde el pueblo de Cenicero don 
Edmundo Engerbeaud, á su apo ¡erado 
D. Rameo Saenz de est.» vecindad, sus 

fechas 15 de Junio y 27 de Julio próxi
mos pasados, y que, cu .a.s copias de 
las mismas se hallan unidas al expe
diente de su razon aparece Confesada la 
deuda y justa la reclamación hecha, por 
que aun cuando las referidas cartas no 
aluden á personas determinadas,si à va
rios vecinos de estíi población que han 
intervenido en la venta del vino hecha 
á referido demandado.

2 .” Considerando: qne presentado 
como testigo D. Ramon Saenz, apode
rado del demandado D. Edmundo En- 
gerbeaud. aparece según declaración 
del mismo ser justa y legal la reclama
ción hecha por el demandante, pues 
así se desprende de la cuenta y razon 
que el declarante tiene en su poder <iel 
número de cántaras de vino compradas 
y cantidades entregadas.

Y por último.
Considerando: que el hecho de no 

haberse oresenlado el demandado à im
pugnar la demanda hace creer la poca 
razón que le asiste para ello.

Su merced por certificación de mi el 
Secretario dijo: que debe condenar y 
condena en rebeldía á Edmuudo En- 
gerbeaud vecino de Cenicero á que en 
término de quinto dia pague á Bernar
do Ifliguez Ruiz, las ciento diez y siete 
pesetas y las costas y gastos do este jui
cio; y que esta sentencia se notifique 
en la forma que. previpnen los artículos 
1181, 1182 y 1183 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y además se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia 
conforme el ariiculo H90 de referida 
ley.

Pues por esta seutencia definitiva
mente juzgando, lo proveyó manda y 
firma dicho Sr. Juez, deque yo el Se
cretario certifico.—Martin R. Ciavijo. 
— Pedro Nielo.

Es copia que concuerda bien y fiel
mente con su original,que obra en el 
juicio de referencia en esta Secretaría 
á que me remito en caso necesario, 
y para que asi conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do la presente con el visto bueno del 
señor Juez y sello del Juzgado en Ri
vaflecha á veinticinco de Noviembre de 
mil cchocienlos setenta y ocho.— 
V.® B.®, el Juez municipal suplente, 
Cipriano Sanlolaya.—Pedro Nieto.

ÀjN oItC!.'i GS.

MALES DE OJOS.
Opera ahon en San Sebastian, el 

Di . Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Montpelier y 
de París, con má.s de 30 años de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de tos enfermos, para que 
vt an sus operados anteriores y los mé
todos é instruin‘Otos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Calle Churruca, letra B.

ifstableoimv'uto tipogríli o do A. ! h'tjui di
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